
ASO i95' SÁBADO 21 DE JULIO NUM. 173
45 s

boletín OFICIAL
de: la provincia de madrid

advertencia importante PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: tri-mestre, 40 pesetas ;semestre, 80, y un aflo, 160.Centros oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 4.5 pese-

tas ;semestre, 90, y un aflo, 180.
Particidares— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

y-xVi *&pesetas< i semestre, 90, y un aflo; 180 ;y fuerade Madrid, 50 al trimestre ;100 al semestre, y aoo al aflo.Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín.Oficial, paseo dej Dr. Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por,medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores' Alcaldes y Secreta-
rios teciban. este Boletín, dispondrán que se deje un
¡ejemplar en el sitio de 'costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del, siguiente.
Anuncio» jad: aciales, linea o frac
KÍÍHa----'-''-^ -a_5.«r s particulares y avisos ícíeroü^^^^lB
L»t lineas te miden por el total dei espacio que ocupe «l....^J

.*,*,**,******
*********************************>***9**•*****************++++

Administración yTalleres :

Paseo del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dio")

—
Teléis. 265814 y 23320a.

—
Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente :Una peseta.
Número atrasado :1,50 pjsetm

Ayuntamiento de Madrid El Jurado designado al efecto podrá
eliminar aquellas pinturas que notoria-
mente carezcan de la calidad e impor-
tancia necesaria para concurrir al cer-

Juntas Municipales dei Censo
Electoral

Vocales suplentes: Don Feliciano
Castillo Dorado, Concejal; don Tomás
Oñoro Sánchez, jubilado ; don José Ca-
pelo Meleiro, contribuyente Territorial;
don Antonio Muñoz Manzaneque, ídem;
don Lorenzo Fernández Santoja, contri-
buyente Industrial; don Vicente Téllez
Ortega, ídem.

Tenencia de Alcaldía de la segunda Zona
(Universidad-Chamberí) LOS MOLINOSlamen

Los cuadros admitidos serán expues-
tos públicamente en los Salones del Pa-
lacio Provincial durante un período de-
quince días. Terminada la exposición re-
solverá el Jurado en término de ocho
días, debiéndose publicar el fallo inme-
.diatamente. Los acuerdos se adoptarán
por mayoría absoluta, no pudiendo el
Jurado dejar desierto el concurso, ni di-
vidir Jos premios.

Don Severiano Navas Martín', jue,
paz y Presidente de ia junta ¡num-

del Censo Electoral de la villa de Los
Molinos (Madrid I.

ANUNCIO

umplim'iento de lo dispuesto por
ia Alcaldía-Presidencia, se anuncia al
público que el limo-. Sr. Teniente Alcaide
de esta' Zona #ia señalado las .calles de
Soiomaypr, Ibáñez de. Ibero y paseo de
Aceiteros para la instalación de la ver-

Nuestra Señora de los Angeles,

Secretario, don Ángel Alberquilla Po-
lín, que lo es del Juzgado.Por el presente edicto hace saber: Que

la Junta municipal del Censo Electoral
de este Municipio lia sido renovada con
fecha 25 de junio último, en cumplimien-
to de las órdenes recibidas de la Superio-
ridad, y ha quedado constituida en la
siguiente forma:

Lo que se hace público para general
conocimiento, y con el fin de que quie-
nes se consideren agraviados recurran, en
término de diez días, ante la Junta Pro-
vincial del Censo Electoral.endiente al distrito de la Unive

subasta de los puestos se oelebra-
próxirao dia 24 de julio, a las once
•nañana, en el Salón de Actos de

Los cuadros premiados quedarán pro-
piedad de la Excma. Diputación Provin-
cial ck Alicante.

Presidehte, el J .
riano Navas Martín.

Torrelodones, 7 de julio de
Emilio Llórente. H

C—3.29o*
19-51.—

A Jos autores de las obras p
se les entregarán la-. Medallas y Diplo-
ma en un acto público. »

Vocales: Don Juan Alonso Martín,
como Concejal . del Ayuntamiento; don
Raimundo Móntalvo Martín, como ex

(X.—918)

neja de Alcaldía de la segunda
Universidad-Chamberí ), Alberto

VALDEOLMOS

ra, número 20, estando el pliego
diciones para tomar parte en di-
basta y

'

los planos eorrespondien-
disposición de las personas que
examinarlos en esta Secretaría,

os días laborables-, de once a una.
rid, 17 de julio de 1951.

—
-El*Se*-

">, Antonio Jiménez Font.

Jut z de paz; 1:011 Daniel B:. Don Epi: lata Fresno,, Juez
de paz y P de la Junta mu-
nicipal del tenso Electoral de esta
Vilia.

El Jurado se designará en el .
oportuno y estará .compuesto por rete-
vantes personalidades en el Artfl

\ (I H Monialvo E como
«uyertes por industrial;

don Deográcias Antón Bravo y don Emi-
lio Herrero Barrero, como mayores con-
tribuyentes por inmuebles, cultivo y <>-;i-

crítica
v la

Hago saber: Que en cumplimiento de
las t&sposicionejs. vigen¡3e& (en materia
electoral, ia Junta municipal del Censo
Electoral de esta localidad ha sido reno-
vada para el bienio 1950-51, quedando
Constituida, en la o'iguiente forma:

(G. O—3.306)
nadería

Vicepresidente, don Juan Alonso Ma
tín,'como Concejal.

(O.—18.025") AYUNTAMIENTOS Vicepresidente suplente, don Raimun-
lo Móntalvo Martín, por designación de Presidente Don Epit'anio de la Mata

BUSTARVIEJO
la Junta Fresno, Juez ele paz

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE
ALICANTE

Vocales suplentes: Don Mariano Pi- Vicepresidente :
Lorenzo, Conceja

Don Eugenio 'Merino
•.untamiento deEn cumplimiento de lo dispuesto por

el artículo 773 de la ley de.Régimen Lo-

' illa, don José López Ruiz, don Eur
o Hernández Martín y don Pedro

Martín v Martín.

mayor edad
e/al, ,-e hallan' expuestos al público e
!a Secretaria de esté Avuntamiento, dt

Vocales propietarios : Don Mariano
García Plaza, ex Juez municipal; don
Valentín Merino García y don Julián
Medranda Herranz, mayortes contribu-
yentes por Territorial; don Lorenzo
González Plaza y don Pablo García Ri-
vas, por Industrial. ,.

CONCURSO NACIONAL Y PROVIN-
CIAL DE PINTURA

Secretario, el de este Juzgado, don
José Moya I.ayna..raí:le el playo reglamentario, las cueii-

tas, justificantes y.el dictamen de la Co-
misión, correspondientes íi! cjert-iijioclt
iqío, durante cuyo plazo v ocH

-xcraa. Diputación Provincial de' instituye tres 'premios de pia-
ra cuadros al óleo, sin limitación

Lo que se haré público para general
...'¡miento y con, el fin de que quienes
-msideren agraviados recurran, en el
ii»0 de diez días, ante la Junta Pro-

vincial del Censo Electora! de Madrid.

.has

ño ni asunto, en la forma si- más se admitirán los reparos y obs<
eioe.es que puedan formularse p
to; pasados los cuales, no se admitirá

Vocales suplentes: Don Mariano Ló-
pez Plaza, Concejal que sigue en edad
al propietario; don José Merino de Be-
nito y _ don Agustín Aguado Puertas,
contribuyentes por Territorial; don Hi-
lario Rivas González f don Pedro de
Vargas Palomar, por Industrial.

«GRAN PREMIO NACIONAL
NTURA. JÓSE ANTONIO PRI-

Los Molinos, 17 de julio de 195*.
—

El
Juez de paz. Presidente de la Junta, Se-
veriano Navas Martín.Bustarviejo, 30 de junio ;< 1951-

—
I

Alcálik-, Benigno '\u25a0\u25a0

inguno

->E RIVERA» de 25.000 pesetas
edalla de Oro, al que podrán con-
todos los artistas españoles que

eeu.

(O. C —3-293) —
9*9)

íí-i, (
—

*l-3°4) (O.
—

i TORRELODONES
El Presidente de la Junta municipal del

Censo Electoral de Torrelodones (Ma-
drid).

Secretario :Elde este Juzgado de paz
PRIMER PREMIO PRÓVIN- SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS Y para su inserción en el Boletín*Ofi-

cial de la provincia expido el presente]
con e! fin de que qi

de 5.000 pesetas con Medalla de Don César Rodríguez Valderrama, Al-
calde-Presidente del Ayuntamiento deun «SEGUNDO PREMIO»,

""én Provincial, de 2.000 pesetas,
Diploma, para artistas nacidos en

Por el presente se hace saber; Que la
Junta Municipal del Censo Electoral de
esta Villaha quedado constituida, por re-
novación, el día 22 de junio último, dé
la forma siguiente: .

Presidente, don Emilio Llórente Na-
vacerrada, Juez de Paz.

viado o
S glesias cTúra^erícMMazooéaiez días.

-"incia de Alicante, Hago
, en sésiftn celebrada e^H

7 del actual, el expediente de suplemlP
to de crédito procedente del superávit del

\u25a0 1950,, sé expone al público
lérmino de quince días, para o'r

esta Junta Provincia! del Censo
ninguno de

'

ellos se admitirán.
'"\u25a0 artistas fallecidos.— Los, con-

"s podrán presentar, un número
obras dentro de üñ plazo

Tnwnan¡ de octubre de
\u25a0 horas, acompaña

-;po"ó-i cn qui

Vaideolmos* 9 4e julio de 195 1.
—

El
Secretario (ilegible).—

El Presidente,
Épifanio de la Mata.

.eje*
por

(G. CVocales: Don Zoilo González Rubio,
Concejal; don Pedro Martín Muñoz, ju-
bilado;-don Francisco Urosa Oñoro, con-
tribuyente Territorial,* don Guillermo'
Miguel Bravo, ídem ;don José Martínez
Fernández, contribuyente Industrial ;don
Juan Llórente Piedra, ídem.

\u25a0—3-291)

«io dicho pla- CERCEDILLA
-presente:

saber para general
Don Eleuterio Arias Gutié:

paz de .
Junta municipal de! Censo Ei

Edelapersonajes v domicilio Ix> qut

conocimiento
-\u25a0\u25a0 Valdeiglesias, ió de

\u25a0<') Alcalde. César Ro-
de la misma

1 nllM, liI
_

Vicepresidentes: f.°, don Zoilo Gonzá-
\u25a0íubio, y 2.°, don Francisco Urosa

Oñoro.

Por el presente hace saber:
'|

rada con fecha 23 1 <
Junta munkipai de! Censo Elec:>

'eno-

rrargo
ÍG. C "3-3°3' (O.—18.026)
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de Jo Civil de esta Audiencia Territo-
rial v Ponente que ha sitio en los autos
a que Ja misma se refiere, estando la in-
dicada Sala celebrando sesión pública en
Madrid, en el mismo dia de su fecha,

•de lo que, como Secretario, certifico.
—

Constancio Herrero (rubricado).

Francisco Ochoa Ayala, don Donato En-
rique Lizaba, don Lucio Jiménez Cer-
vantes y don Vicente Fernando Peña de
Lomas, este último como sucesor en los
derechos del primeramente demandado
don Felipe Martín Aguado; y sin hacer
especial imposición de las costas causa-
das en ninguna de ambas instancias.
Y una vez firme la presente, con certifi-
cación de la misma y la oportuna carta-
orden, devuélvanse los autos al Juzgado.
de su procedencia.

Así por esta nuestra sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva se
publicará en .el Boletín Oficialdé esta
provincia, por la incomparecencia ante
esta Superioridad de, los demandados
don Manuel Navarro Antón, hoy sus he-
rederos don José Blanco Riaza, doña
Trinidad Adame Beauchy, don Francis-
co Ochoa Ayala y don Donato Enrique
Lizaba, éstos dos en rebeldía, y ello en

\u25a0eí caso de no solicitarse en tiempo la no-
tificación personal a dichos demandados,
definitivamente "juzgando, lo prpnuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—
Luis Ca-

súso..
—

Francisco Soriano.
—

Carlos Cala-
mita.

—
Enrique Cid. (Rubricados.)

por ciento ..del npferidb tipo, sin ciu ;t

consignación no-- serán admitidos.ha quedado constituida en la forma si-
guiente:

Presidente: Don Eleuterio Arias. Gu-
tiérrez, Juez de paz.

Vocales: Don Fernando Romero Luen-
go, como Concejal del Ayuntamiento de
mayor edad; don Francisco Gómez Gon-
zález, ex Juez municipal; don Emilio Al-
varez Carbayo y don Marcos Sáenz de.
Miera Carralón, como mayores contri-
buyentes por inmuebles, cultivo y ga-
nadería; don 'Manuel Martín Gómez y
don Francisco Blanco González, por el
apartado cuarto del articulo u de la ley
Electoral de 8 de agosto de 1907.

Tercero *

Los títulos de propiedad, suplidos por
certificacite-' del Registro de la Propie-
dad, estarán de manifiesto en la Secre-
taría del que refrenda, para qUe puedan
examinarlos los que quieran tomar par-
te en la fsubasta ; previniéndose a los li-
citadores que deberán conformarse con
ellos y no tendrán derecho a exigir nin-
gunos otros.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, por la "rebeldía
de don Víctor Quevedo Pérez, expido y
firmo la presi Madrid, a diecinue-
ve le, julio de \u25a0. ec lentos cincuenta
y uno.-

—
Francisco Cadenas.

(A.
—

16.162)
Dado en 'Madrid, a dieciséis de juliovk

mil novecientos cincuenta y uno, para
su publicación en el Boletín Oficial
de la provincia. —El Secretario,/ ]o-
Molinuevo.—El Juez/de primera i:
cia, Tomás Pereda.

Vicepresidente: Don Fernando Rome-
ro Luengo.

Vocales suplentes: Don Luis González
Rubio, don Antonio Alonso López, don

Jesús Sánchez Rubio, don Julián La-
rrea Zabaleta,-don Julián Martín Gonzá-
lez y don Jesús García Gutiérrez.

Secretario: El de este Juzgado, don

José Ramírez Fernández.
Lo que se hace público a través del

Boletín Oficial de la provincia, para
general conocimiento v con el fin de que
quienes se consideren perjudicados pue-
dan recurrir, en término de diez dias,

ante la Junta Provincial del Censo Elec-
toral.

Audiencia Territorial de Madrid
Don Constancio Herrero Sanz, Secreta-

rio de Sala de ia Audiencia Territorial
de Madrid.

*
(A.

—
-16.159)

Certifico :Que en; ei rollode los autos
de mayor, cuantía, procedentes del Juz-
gado de primera instancia número dos,
de esta. capital, seguidos por el¿Excelen-
tísimo Ayuntamiento de. Madrid, contra
don Lucio Jiméhez Cervantes y don Fe-
lipe Martín Aguado, hoy, por es^e últi-
mo, don Vicente Fernando Peña, don
Manuel Navarro Antón, hoy sus herede-
ros, y otros, por la Sala tercera de lo
C/yíl de esta Audiencia Territorial se ha
dictado la sentencia, cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva dicen así:

JUZGADO NUMERO 7
EDICTO

En este Juzgado dé primera instancia
número siete, de Madrid, se tramitan di-
ligencias de ejecución de sentencia dicta-
da en el juiciode alimentos provisionales,
promovido por doña Maria dej Socorro
Jiménez García Lagos, contra su esposo
don Antonio López Mansilla, en cuyos
autos he acordado la venta en pública su-
basta, por segunda vez, término, de vein-
te días, de las siguientes fincas* embar-
gadas al demandado :

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia por el señor Magistrado Ponente
que en ella se expresa, el limo. Sr. Pre-
sidente don Luis Gasuso y Obeso, estan-
do celebrando sesión pública la Sala, ter-
cera de ló Civil de esta Audiencia, en el
dia de su fecha, de lo que yo,_ como Se-
cretario, certifico.

—Constancio Herrero.
(Rubricado.)

Cercedilla, a ja^^^^^^^tOS*^-Arias. I
O—3.292 \u25a0 (X.—921)

Audiencia Territorial de Madrid
Don Francisco Cadenas Blanco, Oficial

de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid.

Sentencia
Primera. Finca urbana en la calle de

los Mártires, número sesenta y tres, del
pueblo de Siruela (Badajoz), que linda:
por la derecha, entrando, y orientación
Éste, con otra de Valentina Abellan Man-
silla;con fondo, finca rústica denomina-
da Cardosa ;izquierda, entrando, con ca-
sa de José Rodríguez Camacho, y facha-
da, con puerta a mentada calle, mirando
al Sur.

Sala tercera de ta Civil.
— Señores:,

Don Luis Casuso y Obeso, don Francis-
co Soriano Carpena, don Carlos Calami-
ta y Ruy-Wamba, don Enrique»» Cid y
Ruiz Zorrilla.

'
Lo relacionado es cierto y lo inserto

concuerda literalmente con su original, a
que me remito y de que certifico. Y para
que conste, en cumplimiento dé*"lo man-
dado y remitir .al Excmo. Sr. Goberna-
dor Civil de esta provincia, expido y fir-
mo la presente en Madrid, a once devju-
liode mil novecientos/éincuenta y uno.

—
El Secretario de Sala, Constancio Herre-
ro Sanz.

Certifico: Que en los autos seguidos
en el Juzgado de primera instancia nú-
mero siete, de los de esta capital, por
don Diego Adolfo Cayón Liaño, con don
Víctor Quevedo Pérez, sobre reclama-
ción de pesetas, se ha dictado por lá
Sala segunda de "lo Civil de esta Au-
diencia Territorial la sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen

, En la villa de Madrid, a veintitrés de
mayo de milnovecientos cincuenta y uno.
Vistos los autos de juicio ordinario de-
clarativo de mayor cuantía, procedente
del Juzgado de primera instancia núme-
ro dos, de esta capital, seguido entre
partes: de la una, como demandante,
hoy apelante, por el Excmo. Ayunta-
miento de esta capital, representado por
el Procurador don Aquiles Ullrich y de-
íenqido por el Letrado don José Roan-
guez, y de la otra, como demandados
también apelantes, por don Lucio Jimé-
nez Cervantes, mayor de edad, casado,
propietario y vecino de Mora de Toledo ;
don Vicíente-Fernando Peña y de Lo-
mas, mayor de edad, casado, abogado y
vecino de esta capital, éste como suce-
sor en los derechos que correspondían
por razón de este pleito al que fué pri-
meramente demandado y apelado don
Felipe Martín Aguado, representados
ambos demandados por el Procurador
don Tomás Romero Ñistal y defendidos
por él Letrado don Luis Zarraluqui ;ha-
biendo sido además -demandados don
Manuel Navarro Antón, hoy, por suvfa-
llecimlento, 'sus herederos don José
Blanco Riaza, doña Trinidad Adame
Beauchy, don Francisco Ochoa Ayala y
don Donato Enrique Lizaba, ;los dos úl-
timos en rebeldía y los otros no compa-
recidos eri la apelación, por lo que en
cuanto a todos ellos se han entendido las
actuaciones con los estrados del Tribu-
nal,; sobre ineficacia de documento pri-
vado y escritura pública y otros extre-
mos ; cuyos autos penden ante este Tri-
bunal Superior en virtud del recurso de
apelación interpuesto por los demanda-
dos don Lucio Jiménez y don Felipe Mar-
tín, así como por la Corporación deman-
dante contra la sentencia que en quince
de junio de mil novecientos cuarenta y
fiueve dictó el expresado Juzgado,

Segunda. Casa señalada con el nú-
mero cuatro de la calle Calvo Sotelq, an-
tes del Pozo, de la misma Villa; tient
una extensión superficial de doscientos
cincuenta y cinco metros cuadrados, v(A.—16.161)
linda:por !a derecha, entrando, con An-
gela Vega Ruiz, antes .de don Antonio
Ruiz; izquierda, con herederos de Luis
(¡allego Rubio ;espalda^ con cerca de los
hermanos Alcobendas, antes de Timoteo
Miguel,con la expresada calle.

Sentencia número 195

Eti la villa de Madrid, a seis de julio
de mil novecientos cincuenta y uno.

—
Vistos los autos que ante Nos penden,
en virtud de apelación, remitidos por el
Juzgado de primer) instancia número
siete, de los dt- esta capital, y seguidos
entre partes: de una, como demandante
y apelante, don Diego. AdolfoCayón Lia-
ño, mayor de edad, casado, industrial
y de esta vecindad, representado por el
Procurador don Alfonso Paláma y defen-
dido por el Letrado don Salvador Mbn-
meneu; y de otra;* como demandado y
apelado, don Víctor Quevedo Pérez, ma-
yor de edad, casado, industrial y de la
propia vecindad, que no ha comparecido
en esta Audiencia, por lo que se entien-
den las diligencias en cuanto al mismo
con los estrados del Tribunal, sobre re-
clamación de dieciocho* mil pesetas, in-
tereses y costas,

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
Dichas fincas no aparecen inscritas- er

tl Registro de la Propiedad.JUZGADO NUMERO i

Para el acto del remate, que tendrá lu-
¡5,-ar en Ja Sala audiencia de este Juzga-
do y en el de igual dase de Herrera de!
Duque, se' ha señalado el día veinticua-
tro de agosto próximo, a las once llo-
ras, bajo las siguientes

En virtud de providencia de hoy, dic-
tada por el Juzgado de primera instancia
número uno. Decano, de esta capital, en
juicio declarativo de mayor cuantía, ins-
tado por doña Concepción García y Gar-
cía y otros, contra doña Rosa García
Fernández y otros, sobre división de bie-
nes en común, hoy en ejecución .de sen-
tencia, se saca a la venta en pública su-
basta, por segunda vez, la finca objeto
del pleito, consistente en:

EDICTO

C^idiciones
Que se tomará como tipo de**esta se-

gunda subasta lá cantidad de cuarenta \

dos mil setecientas cincuenta pesetas pa-
ra la primera de dichas tincas, y ciento
veintitrés mil setecientas cincuenta pese-
tas para la segunda, no admitiéndose
posturas que no cubran ias dos terceras
partes de los indicados tipos.

«Casa en Madrid, calle de las Taber-
nillas. número once moderno, tnes anti-
guo, que linda: por la derecha, con casa
número trece ede la misma calle, propia
de don Dionisio Sanz; izquierda, con Ja.
casa número nueve de la calla dé Orien-
te, de doña Josefa Fernández. Ocupa
una superficie de ochenta metros »y un
decímetro cuadrados, equivalentes a mil
treinta pies cuadrados y dos centésimas:
constando de planta baja, principal, se-
gundo, tercero y. sotabanco -a la fa-
chada. »

Fallamos
Que para tornar parte én ei remate de-

berán consignar Jos licitadores el diez
por ciento efectivo de los expresados ti-
pos, sin cuyo requisito no serán 'admi-
tidos.'

Que sin especial mención de costas en
ninguna de las instancias, confirmamos
la sentencia apel» . desestima
la demanda d don Diego
Adolfo Cayón I.¡ ra don Víctor
Quevedo Pérez. < clamación de
dieciocho mil pe*«-. revocamos en
cuanto discrepe de este fallo. Luego que
la presente quede firme, comuniqúese al
Juzgado, con devolución de los autos,
certificación y orden.

Que esta subasta se celebra doble y si-
multáneamente en este Juzgado y en el
de igual clase de Herrera del Duque, y
si se hicieren dos posturas iguales se
abrirá nueva, licitación entre los dos re-
matantes.

Cuya subasta tendrá lugar en la Saia
audiencia de este" Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno.
el día veinticinco de agosto próximo, a
las once y media de su mañana; previ-
niéndose a los licitadores:

Así por esta nuestra sentencia, que
por la incomparecencia del apelado se
publicará su encabezamiento y parte dis-
positiva en el Boletín Oficial de esta
provincia, de no solicitarse notificación
personal dentro del térmijio de tercero
día, lo pronunciamos, mandamos* y fir-
mamos.-

—
Leopoldo Martínez Arnaud,

Juan Serrada, Esteban Samaniego,
Eduardo Ruiz (rubricados).

Que la subasta se celebra a instancia
de la parte demandante, sin suplir pre-
viamente los títulos de propiedad de las
fincas, por no aparecer inscritas en el
Registro, imponiéndose, por tanto, al re-
matante la condición de que deberá ve-
rificar la inscripción en el término que se
le señale, conforme a lo dispuesto en la
regla quinta deí artículo ciento cuarenta
del Reglamento Hipotecario,

Fallamos

Que debemos revocar y revocamos la
sentencia que con fecha quince de junio
de milnovecientos cuáreuta y nueve dic-
tó en estos autos el Juez de primera ins-
tancia número dos, de esta capital, y en
su lugar, absolvemos de ía demanda ini-

Primero *

Que el tipo del remate es el de ciento
doce mil quinientas pesetas, setenta y
cinco por ciento de! que sirvió para la
primera, convenido por las partes, no
admitiéndose posturas' que no cubran Jas
dos terceras partes de dicho tipo.

cial del juiciopromovida por el Excelen-
Publicación tísimo Ayuntamiento de esta capital a los

,demandados en la misma don Manuel
Navarro Antón, hoy, por su fallecimien-
to, sus herederos don José Blanco Ria-
za, doña Trinidad Adame Beauchy, don

Que las cargas o gravámenes anterio-
res o preferentes, si los hubiere, al cré-

del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabil?

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor don Eduardo Ruiz
Carrillo, Magistrado de ía Sala segunda

Segundo
Que para tomar parte en la subasta

habrán de consignar previamente el diez
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dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a doce de juliode mil
novecientos cincuenta y uno.

—
El Secre-

tario, José María L. Orozco.—-Él Juez
¿e primera instancia, Ángel Cabrer.

*
'
(G.C—3-3P7)' (C-—6-3I-5) •

representado jx>r el Procurador don To-mas Romero Nistal, contra doña Ma-na Josefina CartoJáno Cocinas, y hoy
contra don Manuel González; Novóa, ac-tual dueño de la finca hipotecada, sobrereclamación de un crédito hipotecario detloscientas cincuenta mil pesetas de prin»opal; eri cuyos' autos, en providencia deeste día, he acordado de nuevo la ventaen pública subasta, por primera vez, tér-
mino de veinte día» hábiles, cuando me-nos, de la finca que por división material
sé describe actualmente así': '

nado al efecto, el diez por ciento del
tipo aludido, sin cuyo requisito no se-

,rán admitidos.

Lina coqueta con luna y cuatro ca-
jones.

Dos descafeadoras.
n tresillo, compuesto de un sillón y
billas de '«rafia».

Una figura de cristal en forma.de pez.
mesa can ladera de pino.

Una mesa e madera, con
cuatro cajones. '

Un arrriarito de madera.
Treinta h< baladas, de **a-

patos.

Tercera

Que los autos y lacertificación del Re-
gistro de Ja Propiedad a que se refiere
la regla cuarta del artículo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria estarán
de manifiesto en la Secretaría.

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO • Cuarta

En el Juzgado de primera instancia nú-
mero doce, de esta capital, Secretaría de
don Luis de Gasque, penden autos de
mayor cuantía promovidos por el Procu-
rador don Paulino Monsalve, en nombre
de don Francisco Pérez y Pérez, contra

la entidad «Iberma», S. A., sobre- nuli-
dad de Junta general extraordinaria, en
los que por providencia de esta fecha se
ha acordado hacer un segundo emplaza-
miento a la entidad demandada para que
en término de quinto dia comparezca en
los autos, personándose en forma, por no
haber atendido el.primer emplazamiento
que asimismo se le hizo por medio de

Parcela de terreno proceder, i
posesión «La Concepción», en la/ loma
del Mediodía del arroyo de Amaniel. Mi-
de, una superficie de' seis mil dieciocho
metros setenta y un decímetros, y cin-
cuenta centímetros cuadrados, equiva-
lentes-a setenta y siete' mil quinientos
veintiún pies y cinco décimos de otro,
también cuadrados. Linderos-: al Norte
linda con el arroyo de" Amaniel, en línea
de veintisiete metros; al Este, con el
Canal de Isabel II;al Sur, 'en línea que-
brada compuesta de tres rectas, que mi-
den: la primera de ellas cuarenta y seis
metros de fachada a la calle de Almansa,*.
y las otras dos rectas, con terrenos de
la viuda de don Baltasar del Río; y Oes-'
te, con el resto de la finca de que ésta se
segregó.

Que te entenderá que todo licitado:'
acepta como bastante la titulacio

L drá lugar
Juzgado,"

s'.to 'ieneral Castaños,
número uno, ñalado la hora, de
once de la manan. . diez de agos-
to próximo.

Quinta
Que las cargas o grávame.

riores y los preferentes,- si los '• hüh
al crédito del actor, continuarán si:
tentes, entendiéndose que el rema
ios acepta y queda subrogado < i

ponsabilidad de los mismo
narse a su extinción el precio del
mate. *

guie

vira de tipo para esta segunda su-
basta el setenta y cinco por ciento del
que sirvió para la ;¡:-:erior, o sea la can-
tidad -de cinc,
y no se admitirá ilguna qu
cubra las dos tei rtes de <
tipo.

Dado en Madrú
de mil novecientos cincuenta \

ra su publicación en el Boleti>
de esta provincia.—El Secretario, por
sucesión (ilegible).—FU Juez de prime-
ra instancia, Ángel Cabrer Villalobos.

edictos,
Y para que el presente, además de fi-

jarse en el sitio público de' costumbre de
este Juzgado, se inserte én los Boletines
Oficiales del Estado y de esta provincia,
haciéndose saber a la entidad demanda-
da que 1as copias simples de la demanda
y documentos están a su disposición en
Secretaría, lo expido en Madrid, a once
de julio de mil novecientos cincuenta' y
uno.—-El Secretario, Luis de Gasque.

Segunda

(A.'
—

16.1.5$) Para .tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por denté de dicho tipo
cuyo requisito no serán admitidos.

La aludida finca es en el Registro de
la Propiedad de Occidente .la número
once mil trescientos veinticinco.

JUZGADO NUMERO 20

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado (General Castaños, uno, segundo 1,
se ha señalado el día veinte de agosto
próximo, a las once horas, y se llevará
a efecto- bajo las condiciones siguientes:

EDICTO Tercera
En virtud de providencia dictada con

esta fecha por el señor Juez de primera.
instancia número veinte, de esta capital,
ea los autos ejecutivos seguidos a ins-
tancia de don Guillermo Manzanedo Gil,
representado por el Procurador señor
González Hernanz, contra don Fernando
Orea Mateo, sobre pago de nueve mil

•'litas pesetas de principal, intere-
y costas, se sacan a la venta por
inda vez, en pública subasta, los bie-

\u25a0 mbargados, y que son los siguien-
tes:

Los bienes se encuentran deposit.
en poder de don Fernando Orea M;
calle de Galileo, número ochenta y nue-
ve, primero' interior izquierda, donde po-
drán ser examinados por los licitadores.

(A,—16.164)

JUZGADO NUMERO 16 Primera Dado en Madrid, a dieciséis de julio
de mil novecientos cincuenta y uno.

—
Francisco Almazán.

—
El Secretario, Jo-

sé Cabello.-
—

(Rubricados.)

EDICTO Servirá de tipo para esta primera su-
basta el .pactado por las partes en la
escritura de constitución de hipoteca, o
sea Ja cantidad de quinientas' mil pese-
tas, y no se admitirá postura alguna que
sea inferior a dicho tipo.

Don Ángel Cabrer Villalobos, Juez de
primera instancia del número. -siete, de
esta capital, con jurisdicción prorro-

Y para su publicación en el Boletín*
Oficial" de esta provincia expido el pre-
sente, qon el visto «bueno del señor J
en Madrid, a dieciséis de julio de mil
novecientos cincuenta y uno.

—El Secrc-
tarioj José Cabello.

—
Visto bueno: El

Juez de primera i Francisco Al-

gada para este del número dieciséis
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado de mi cargo se tramitan
autos por el. procedimiento judicial su-
mario del artículo ciento treinta y' uno
de 'a ley Hipotecaria, promovidos por
don Fernando de las Heras Maraver,

Segunda Un comedor, compuesto de una mesa,
un aparador, un trinchero y seis sillas.

Que para tomar parte en el remate
deberán, consignar Jos licitadores, en el
Juzgado o--" en establecimiento desti-

Un armario grande, de cuatro cuer-
pos, con luna en el centro. mazan

Una cama turca (A—16.15.".

Diputación Provincial 5ESI0N DEI. DÍA 3IDE MARZO DE I95I

SESIÓN DEL DIA 14 DE ABRIL DE 1951 Nuestra Señora dt las, Merced. onje, Jar-
'eiinero dei citado Establecimiento, coi haber anual
de 3.040 pesetas; sin que el presente nombraran nto implique reo

, cimiento de ulterior derecho alguno a favor del interesado.
Extracto de los acuerdos adoptados por la Diputación Provincial

de Madrid

Asesoría Jurídica y Propiedades y Dcechos t3i. Amortizar una plaza de Guarda forestal, que sé encuentra
vacante, dotada con ,"".000 pesetas anuales, precediéndose por la Sec-
ción de Hacienda a transferir la citada ncepto 331 d' i
vigente Presupuesto -al 341 del mismo, p.-y. signa-
ctón que para retribución y subsidios por carestía cíe \ ida del personal
de Guardería Piscícola figura en el vigente P sto de (\u25a0

132. Establecer, dentro de la consignación presupuestaría dei
concepto número. 341 del capítulo XIII',artículo 2." del vigente
supuesto de Gastos, la pl'tntill
que quedará constituido por un 5
pesetas anuales, y cuatro Guardas, a oíooo pe", .

HXombrar, a propuesta del limo. Sr. Visitador del Serví-

143. Estimar instancia que presenta don Mariano Pérez Nava-
rro, en nombre de Sociedad Inmobiliaria del Centro de España^ rela-
cionada con obligaciones impuestas a la misma de empezar a cons-
truir en el solar que la fué adjudicado en 25 de junio de 1949, en la ca-
Ue de Antonio Arias, de esta capital, viviendas de las reguladas en
e' Decreto-ley de 19 de noviembre de 1948.

Cultura

144- Agradecer a ia Dirección General de Archivos y Bibliote-
cas la intención manifestada, en el sentido de elevar al señor Ministro
propuesta de premio de -ioo.ooo pesetas, en libros, para las Bibliote-
cas de los pueblos de la provincia. •

x45- Aceptar íntegramente las condiciones que prescribe la vi-

gente legislación y cumplir asimismo las disposiciones que sucesiva-

mente se puedan dictar a este respecto. .
H6. Quedar enterada de la aceptación de que el Centro Coordi-

nador que se proyecta quede integrado en la Institución cultural (Ji-
ménez de Cisneros», creada por esta Corporación.
. , H7- Encargar a la Comisión, de Cultura y a la atada Institu-

<;!°n la pronta redacción del Reglamento que, en su día, sera someti-
d0 aJa aprobación de dicha- Dirección General y de! Ministerio.

133
ció Forestal, a don Vicente Baena l.< tiarda de
de" Guardería Piscícola, con carácter interino v li

"pesetas, en tanto sea cubierta la referidá-'plaza en forma
rk., v sin que el presente nombramiento implique reronocimien
ubi juno a favor de! inte

134.*- Aprobar bases de convocatoria par.. r, mediante
concurso-oposición, turno libre, tina dI
lá Beneficencia Provincial, especialidad
el haber anual de 12.000 p-
el programa correspondiente a ía Dir.-n ion G :
su aprobación, de conformidad dispuesl
del Deet 25 de mavo de 1945.

135. Aprobar -bases de convocatoria para proveer por concurso-
oposición tres plazas de Auxiliare.1* femeninos dei Laboratorio <
tral de Farmacia, dotadas en Prestí p
pesetas.

. 148. Asignar a'dona Carmen Revés López, huérfana del que
'-"; funcionario de esta Diputación don Julio Reyes García, la pen-
,,on vitalicia anua! de 2.000 peseta?, que venía disfrutando su ma-

doña Josefa ¡López González; cantidad que percibirá la intere-
•a<3a, de la.pertinente consignación, presupuestaria, a partir oet día 20

Hacienda

B. O. P. 20 7»51
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JUZGADO NUMERO 20 don Mariano Muñoz Pastor, con el que
se entenderán las diligencias sucesivas
en la forma establecida, teniendo en cuen-
ta la representación que acredita con la
copia de poder presentada, que, testimo-
niada le será devuelta. Se admite Ja de-
manda que se formula, sustanciándose
por los trámites correspondientes al jui-

ieclarativo de mayor- cuantía, y en su
consecuencia, de conformidad con ladis-
puesto en el artículo quinientos veinti-
cinco de ia ley de Enjuiciamiento Civil,
se confiere traslado de la misma al de-
mandado Julio María Victoriano Gon-
zález Pola Sicluna, emplazándolo para
que dentro de nueve dias improrrogaljles
comparezca en los autos, personándose
en forma ;y desconociéndose el parade-
ro de dicho demandado, hágase el em-
plazamiento por medio de edictos, que se
fijarán en el sitio público de costumbre
de este Juzgado y se. insertarán además
en el Boletín Oficial de esta provincia
y en el Boletín Oficial del Estado.

—
Pro-

veído y firmado por Su Señoría ;doy fe-
Eduardo Torres-Dulce y Ruiz.

—
Ante mí,

Federico Orellana. (Rubricados.)

novecientos cincuenta y uno, a instancia
de don Santiago Casas, por don Rafael
y don Carlos Miró Sanz, sobre pago de
pesetas, contra los ignóranos herederos
de don Manuel Herrera Oria, s
tado la siguiente

CITACIONES

CÉDULA BE EMPLAZAMIENTO Bajo ios apercibimientos procedentes en
ae recito, Se ata y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan
para que comparezcan el día que ¿e

señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 17:
ae la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y6:
Uet de Mociina.

providencia dictada con
señor Juez de primera

en los autos de mayor cuantía seguidos
a instancia de don Alfonso Campos y
Fernández de Córdoba, representado por
ei Procurador don Félix Quesada, contra
don Alfonso Campos Blanco y doña Au-
rora Bauer, conocida por «Trudi-Bora»,
sobre tercería de dominio, se ha acorda-
do hacer un segundo llamamiento a la

veinte, de esta capital.

Providencia
juez, be-ñor 'Martín Cruz.

— Madrid,
nueve de julio de mil novecientos cin^
cuenta y uno.

—
".-"Or recibido eí pr

dente escrito de demanda con el podei
y documentos ,que le acompañan y sms

copias, la que una vez examinada por
el que provee se estima competente para
conocer de ella, inutilícese el papel de
pagos a.1 Estado correspondiente al pri-
mer período, que se unirá a estos au-

, quede e' resto en poder del Si -
cretario; se admite cuanto ha luga, en
derecho la demanda formulada por. don
Santiago Ca'sas y Fernández de la Re-
guera, en nombre de don Rafael y don
Carlos Miró Sanz, la que se tramitará
por los del. proceso de cognición-; se
tiene por personado y por parte en este
proceso a don Santiago Casas y Fernán-
dez de la Reguera en la representación
que ostenta, con quien se entenderán las
sucesivas diligencias, y se confiere tras-
lado de dicha demanda a los herederos
de don Manuel Herrera Oria, emplazán-
doles en forma con entrega de las coplas
ele ía demanda,. poder y. documento* -que
le acompañan, para, que la contesten en
ei improrrogable término de- seis días; y
al otrosí, como^se pide, desglósese y en-
tregue el poder al Procurador presentan-
te; y líbrese edicto al Boleti.v Oficial
de ia provincia para el emplazamiento.

doña Aurora Bauer para que comparezca
ichos autos y conteste. Ja demanda
ro del término de diez días, mitad del

anteriormente concedido, bajo apercibi-
miento de ser declarada en rebeldía.

Y para que sirva de emplazamiento a
¡ Aurora Bauer, expido la'presente,

para su publicación en el Boletín- Ofi-
de esta provincia, en Madrid, a ca-
; de mayo de mil novecientos cin-

uno.
—-El Secretario, José Ca-

JUZGADO NUMERO 7
Juicio de faltas núm. 362, de 1951.

Fernández García (Concepción), hija, de
Dionisio y de María, domiciliada última-
mente en la calle de Carlos Arniches, nú-
mero 10, tercero, comparecerá ante el
Juzgado municipal núm. 7, de esta capi-
tal, situado en la calle del Amor de Dios,
número 1, el día 16 de agosto, y hora de
-las bnce de su mañana, a celebrar juicio
de faltas por lesiones, contra Aurelia
Pascual Madrigal

(A.
—

.16.160} (B.
—

4.322)

JUZGADO NUMERO 20
Y siendo desconocido el paradero del

demandado Julio María Victoriano Gon-
zález Pola Sicluna, conforme a lo acordar
do en Ja providencia inserta, se le empla-
za por medio del presente, que se inser-
tará en los periódicos oficiales indicados
v por el término en dicho proveído con-
signado, con apercibimiento ej mencio-
nado demandado que de no comparecer le
parará vi perjuicio a que hubiere lugar.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Don Pedro Redondo Gómez, Juez muni-

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO cipa! del Juzgado núm. 20, de Madrid
el referido juzgado penden autos_

¡icio declarativo de mayor cuantía.
promovidos por el Procurador don Ma-
riano Muñoz Pastor, en representación dé
don Mariano Lázaro López, por sí y co-
mo representante legal de su esposa do-
ña Ramona Natividad Estecha Muñoz,
contra Julio María Victoriano González
Pola y Sicluna, sobre indemnización de
perjuicios, en los cuales se ha dictado la
siguiente

Hago saber! Que en el expediente de
juicio verbal de faltas" seguido con el nú-
mero 6io, de 1950, por lesiones, contra
Leandro López López, ha recaído provi-
dencia por la que se, requiere a dicho con-
denado par4 que eri el término de cinco
dias comparezca ante este Juzgado muni-
cipal núm. 20, para hacer efectivas las
responsabilidades a que ha sido condena-
do, así. como el cumplimiento de la pena
impuesta.

Dado en San Lorenzo del Escorial, a
diecisiete de julio de milnovecientos cin-
cuenta y uno-

—• El Secretario, Federico
Orellana. -^El Juez de primera instancia,"

Torres-Dulce v . Ruiz.
Lo mandó .y firma Su Señoría, de-

que doy fe.-—Manuel Martín.
—

Doctor
Antonio Luna.

—(Rubricados. )Providencia (A.—16.155) (6. 0.-3.148) (B.—34.208)

Juez, señor Torres-Dulce.
—

San Loren-
zo del Escorial, a diecisiete de julio de
mil novecientos cincuenta y uno.

—
Por

presentado el anterior escrito, con los do-
cumentos y copias simples que se acom-
pañan. Se tiene por parte, en el nombre
que comparece de don Mariano Lázaro
López, por sí y a la vez como represen-
tante legal de su esposa doña Ramona
Natividad Estecha Muñoz, al Procurador

Y para su inserción en.el Boletín Ofi-
cial de esta provincia y para que sirva
de notificación y emplazamiento a los
ignorados herederos de don Manuel, He-
rrera Oria, expido el presente, que. fu-
mo en Madrid), a- nueve de julio de fruí
novecientos cincuenta y uno.—El Secre-
tario, Dr. Antonio Luna.

—
Visto bueno:

El juez municipal, Manuel Martín.

***********************************************'i**,»****>

JUZGADOS MUNICIPALES El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingosIUZGADO NUMERO 2

EDICTO
CEIWLA DÉ NOTIFICACIÓN Y EMPLA-

»*H^*>**********************************>*>W******/**I>*************************************************
IMPRENTA PROVINCIAL

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 4<*>
ZAMIENTO

En los autos de pro .. '«-ion
número seiscientos sesenta triiJ (A.—16.163) riu^oNu 25 3a OA
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136. Fijar en 8.000 pesetas anuales el haber de doña Carmen
n. Maquinista del Servicióle Mecanización de Cédulas'

stados por la inte-
\u25a0s económico'- cuerdo, v.con-

de exceden sa, con -derecho, al percí-
ilel citado h _. i a' capitulo l, ar-

Presupúesto de Gastos;

por don Antonio Gugiieri Navarro, no opta. por ei desempeño de nin-
guno denlos dos cargos cuya incompatibi'idad fué determinada por
acuerdo de esta Diputación de 10 de febrero último, lo que entraña
legalmente la renuncia de aml>os, ha dispuesto cause baja en los
Cuerpos Técnico Administrativo y de Letrados de esta. Corporación,
con reserva de los derechos pasivos que pudi*-- -¿-.ponderle.

Sanidad
Ponencia especial 140. Aprobar proyecto reformado adaptado a los precios ac-

tuales, para las obras de abastecimiento de aguas al pueblo ele Pa-
redes de Buitrago, por un total impone de 347.848,13 pesetas, y sub-
vencionar la 'ejecución de las mismas con la cantidad de 30:000 pe-
setas, que se abonará con cargo al concepto número 73 del vigente
Presupuesto de Gastos, si bien esta subvención se halla condicionad;.
\u25a0i que por el Excmo. Sr.- Ministro de ía Gobernación se otorga '-'
Avuntamiento de referencia la subvención complementaria para i'
total ejecución del proyecto.

'37- Quedar enterada y prestar conformidad a decreto del ex-
"ñor Presidente cíe la Corporación., por e! que, en virtud

•uítades ddas v a la yista de
escriti m Emilio To-

ba dispuesto quede le, sin sueldo, en *'\
Letrados, ele esta Corporación, continuando en activ^

Cuerpo Técnico Administrativo, con derecho a Ja percepción de una
gratificación d'e 7.700 pesetas, tción de la función asesora
que ei
lormidad con lo acordado en ultimo.

141. Aprobar proyecto reformado adaptado a los precios ac-
tuales, para las obras de abastecimieni •! pueblo de Caba
nillas de la Sierra, por un total importe "47.2". pesetas, v sub-

onar la ejecución de las ia cantidad de' 60.000 pe-
que se abonará con car. .-to numere 73 de' vigente

puesto de Gastos, si bien esta subvención se halla "condicionad::
a ;*,ie por el Exrrno. Sr. Ministro de la Gobernación *>e otorgue \u25a0'
Ayuntamiento de referencia !• :.'ión complementar*, para 'a

ejecución del proyecto.

138. Quedar enterada y prestar conformidad á decreto de! ex»
ñor J 'reside-i : r el que, en virtud

oor don Alfo.

niñada por acuerdo d n de io de f. .Itimo,
lo que entraña iegalmente la renuncia de ambos, ha dispm

en los C Lefrad
ración, • -"va de
>nderle.

142. Aprobar proyecto reformado adaptado a los precios ac-
tuales, para las obras de abastecimiento de aguas al pueblo de Casas
dfc Navas de! Rey, por un tota! importe de 250.414, k¿ pesetas, y sub-
vencionar la ejecución de las mismas con la cantidad de 60.000 pe-
setas, que se abonará con cargo al ronceólo .núm
Presupuesto de Gastos, si biei"39- Quedar enterada y prestar conformidad a decreto del ex-

isimo señor Presidente de la Corporación, por el que, en virtud
• facultades que legalmente tiene atribuidas y visto que. en los

escritos presentados en 27 de febrero y 17 de marzo del año en curso

te por e¡ Excmo. Sr. Ministro d
Ayuntamiento de r<
total ejecución del proyt ,


